PLIEGO DE CONDICIONES ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS PARA LA VENTA DE UN APROVECHAMIENTO FORESTAL EN URDIAIN

1.OBJETO.- Es objeto de este pliego fijar las condiciones que establece el Ayuntamiento de URDIAIN para el siguiente aprovechamiento forestal:

LOTE UNICO compuesto de 1.496 pies de haya con las cubicaciones siguientes:

563 hayas cubican 638,84 m de madera y 327 m de leña

y

933 hayas cubican 1.315,8 mc de leña

2. FORMA DE ADJUDICACION: Por subasta a pliego cerrado previo anuncio en portal de contratación.

3. TIPO DE LICITACION: 39.973 euros IVA aparte.

4. PLAZO DEL APROVECHAMIENTO: 12 meses contados desde el día siguiente a la adjudicación definitiva.

5. FIANZA PROVISIONAL: 2% del tipo de licitación que se formalizará en cualquiera de las formas admitidas en la legislación vigente.

6. PROPOSICIONES.- Los contratistas que deseen participar en la subasta deben justificar el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) los que acrediten la personalidad física o jurídica y en su caso la representación.

b) Declaración de no hallarse incurso en ninguna de las causas de exclusión para contratar.

c) Declaración de entidades financieras acreditativas de la solvencia económica y financiera del licitador y justificación de existencia de seguro de riesgos con una cobertura mínima de 50.000 euros.

d) Alta y último recibo de IAE

e) Certificado de Hacienda de estar al corriente en el pago de las obligaciones fiscales con una antigüedad no superior a tres meses al día de la subasta.

f) Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente en el pago de las obligaciones con la misma con una antigüedad no superior a tres meses al día de la subasta.

g) Declaración responsable del cumplimiento de las obligaciones en materia de Seguridad y Salud en el trabajo y prevención de riesgos laborales.

La aportación inicial de la documentación citada podrá sustituirse por una declaración responsable del licitador indicando que cumple las condiciones exigidas para contratar, según modelo adjunto.

Las proposiciones se presentarán en las oficinas municipales de Urdiain en horarios de oficina.

Si se presentaran por correo deberá el licitador, en el mismo día, remitir al Ayuntamiento resguardo de la presentación. Sin este requisito no se admitirá ninguna proposición que se reciba fuera del plazo fijado en el anuncio.

No obstante, transcurridos 5 días desde la terminación del plazo de presentación, no se admitirá ninguna proposición presentada por correo.

Los interesados en participar en la subasta presentarán la documentación siguiente:

· sobre 1 " Documentación " que contendrá:

DNI del licitador o representante.

Poder bastante si actúa por representación.

Escritura de constitución de la empresa si es persona jurídica.

Declaración responsable referida anteriormente en esta misma claúsula.

Justificante de constitución de la garantía provisional.

Los documentos deberán ser originales o copias debidamente compulsadas.

· sobre 2 " Proposición económica ".

La proposición económica se ajustará al modelo que se adjunta y en ella se entenderá excluído el IVA correspondiente.

La apertura de los sobres nº 1 se efectuará en acto interno una vez terminado el plazo de presentación de ofertas pudiendose conceder, si se estima conveniente, un plazo nunca superior a cinco días para subsanar deficiencias no sustanciales.

En caso de que no hubiera proposiciones presentadas por correo y toda la documentación fuese correcta la apertura de los sobres nº 2 tendrá lugar en las oficinas municipales en acto público el día siguiente hábil y a la misma hora de la finalización de presentación de ofertas.

En caso contrario la apertura de los sobres nº 2 tendrá lugar seis días hábiles despues a la fecha de finalización de la presentación de ofertas y a la misma hora.

La adjudicación provisional se efectuará a favor de la oferta mas ventajosa.

En caso de quedar desierta la subasta se celebrarán sucesivas subastas conforme al artículo 143 de la Ley Foral 6/1990 de Administración Local y 156 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Navarra, en las fechas que se señalen en los anuncios, rigiendo en las mismas este mismo pliego, a excepción del tipo de licitación.

La oferta a cuyo favor se efectúe la adjudicación provisional podrá ser mejorada con el aumento de la sexta parte  sujetándose el sexteo a lo señalado en la legislación navarra.

7. FIANZA DEFINITIVA.- La fianza definitiva será del 4% del precio del remate y deberá constituirse en el plazo de 7 días desde la notificación de la adjudicación definitiva.

En el mismo plazo el adjudicatario deberá acreditar todos los extremos citados en los puntos a) b) c) d) e) f) y g) de la claúsula sexta.

El incumplimiento de la constitución de la fianza o de la presentación de la documentación conllevará la anulación de la adjudicación y la pérdida de la fianza provisional.

8. PAGO DEL APROVECHAMIENTO.- El pago del importe de la adjudicación se efectuará del modo siguiente:

· un 25% del remate dentro del mes siguiente a la adjudicación definitiva. 

· un 50% del remate antes de finalizar la saca del 40% del aprovechamiento.

· el 25% final del remate mas el IVA antes de finalizar la saca del 60% del aprovechamiento.

En todo caso nunca podrá realizarse  mayor aprovechamiento que el que en cada momento se halle cubierto por los pagos.

9. RIESGO Y VENTURA.- Este contrato se entiende a riesgo y ventura del contratista.

10. NORMATIVA.- Este aprovechamiento se rige por lo establecido en estas condiciones y en las condiciones técnicas establecidas por el Gobierno de Navarra adjuntas a la resolución 0304/2013 de la Dirección del Servicio de Conservación por la que se aprueba el aprovechamiento.

En todo lo no previsto en los pliegos citados se estará a lo dispuesto en la Ley Foral 6/1990 de 2 de julio de la Administración Local de Navarra, Ley Foral 6/2006 de 9 de junio de Contratos Públicos y Decreto Foral 280/1990 Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Navarra.

ANEXO 1 MODELO DE PROPOSICION

D.................................................................

DNI.........................

DOMICILIO......................................

TFº...............................FAX.................EMAIL...........

ACTUANDO EN NOMBRE PROPIO O EN REPRESENTACION DE LA EMPRESA............................................CIF........................

DOMICILIO.......................

ENTERADO DEL CONDICIONADO ESTABLECIDO POR EL AYUNTAMIENTO DE URDIAIN PARA LA VENTA DE UN APROVECHAMIENTO FORESTAL DE UN TOTAL DE 1.496  PIES DE HAYA, ASI COMO LAS CONDICIONES TECNICAS ESTABLECIDAS POR EL GOBIERNO DE NAVARRA; PRESTA SU CONFORMIDAD A LOS MISMOS Y 

OFERTA POR EL APROVECHAMIENTO CITADO LA CANTIDAD DE ( en letra y número ).......................................EUROS, IVA APARTE.

En ................. a..........de...................de 2014.







( firma )

ANEXO 2 MODELO DE DECLARACION

D.................................................................

DNI.........................

DOMICILIO......................................

TFº...............................FAX.................EMAIL...........

ACTUANDO EN NOMBRE PROPIO O EN REPRESENTACION DE LA EMPRESA............................................CIF........................

DOMICILIO.......................

De conformidad con lo señalado en la claúsula sexta del Pliego de Condiciones establecido por el Ayuntamiento de URDIAIN  para la venta de un aprovechamiento forestal de 1496 pies de haya.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD REUNIR TODAS LAS CONDICIONES EXIGIDAS PARA CONTRATAR Y EN PARTICULAR LAS REFERIDAS EN LA CLAUSULA SEXTA CITADA QUEDANDO OBLIGADO A SU ACREDITACION, SI RESULTARA ADJUDICATARIO, EN EL PLAZO DE 7 DIAS CONTADOS DESDE LA ADJUDICACION DEFINITIVA.

( Lugar, fecha y firma )

